
ffit4ffiÉffi NO. tMPE-AD-18-2025

CONTRATO AB¡ERTO DE ADQU¡SICIONES NO. !MPE.AD.18.2025, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTIIUTO

MUNrcrpAt DE pENsroNEs, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE rE DENoMrHlrÁ como *EL rNsT¡ruTo", REpRESENTADo EN

EsTE AcTo poR Er rNG. JUAN ANIoNIo oo¡tzÁl¡z v¡tnsrñon, EN su cenÁcren DE DtREcToR; y poR tA oTRA pARTE

tA PERSONA MORAT DENOMINADA "BEACON HEATIH AND IECHNOTOGY §OIUTIONS, S.A.P.I. DE C.V.", REPRESENTADA
poR EL c. ESTEBAN vrEzcAs pARRA, eN su canAcTER DE REpRESENTANTE tEGAt, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE

DENoMTNARÁ como'EL pRovEEDoR", y AcfuANDo DE ñ^ANERA CoNJUNTA sE tEs DENoI,UNARÁ como "ns
PARTES", TAS CUALES SE SUJETAN AI.IENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACTOT¡IS V CTIUSUIIS:

DECLARACIONES:
I. DECLARA "EL INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminisfroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propío, creodo medionte Decreto No.874€$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbqdo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidqd se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

a.2. Que el lNG. JUAN ANION¡O COXZALEZ VU.nSeÑOn, ocredito su personolidod como Direclor del lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONI¡.|A MENDOZA, eldío 10 de sepfiembre del2024, osícomo con elActo de Tomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los foculfodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,

leniendo focultodes poro representor ol Inslifuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTIIUIO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrqlizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto. en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Munícipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 'l00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyenles es |MP83O825SM3.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomento en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmientos y Controloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,7l inciso b), 72,73 frocciónll,74 frocción 1l,,75 y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodqlupe Voldez Gómez, Subdirectoro Administrolivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No. 42-2o24, relotivo o lo ADQUI§ICIóN DE MEDICAMENIO FARMACIA ASI CoMo
oNcoróGrco Y DE ALTA ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁSrCO, TALTANTE O EN DE§ABASTO) PARA Er

AÑO 2025, como odjudicoción direclo o fovor de lo persono morol "BEACON HEALTH AND IECNOLOGY
soluTtoNs, s.A.P.l. DE c.v.".

1.6. Se monifiesto bojo prolesto de decir verdod que se cuentq con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuentss No. 2531 y 253f, según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. 1?12A24, tolcomo se señolo en el oficio SRlAlATlST4/2024
y el oficio lM/1605/2O24, emilido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de
conlrotoción respectivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que se conlroen por virtud de lo suscripción del
presente instrumento.
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II. DECTARA "E[ PROVEEDOR'':

Il.l. Que "BEACON HEAUII AND TECHNOTOGY SOIUIIONS, S.A.P.!. DE C.V." es uno persono morol, sociedod
legolmente conslituido, tol y como se ocredito con lo Escrituro Público No. 20,1ó0, de 2l de moyo de 2020,

otorgodo onte lo fe del Lic. Julielo Heleno Prodo Ortego, Notorio Auxilior de lo Notorío Público Número 17,

del Distrito Judiciol Morelos. en funciones de Nolorio por seporoción lemporol de su tilulor lo Lic. Moío del
Rosorio Hernóndez Bejorono; inscrilo en el Registro Público de Comercio de lo ciudod de Chihuohuo, bojo
el Folio Mercontil Electrónico N-2020034238, Acto M4 de fecho veintiséis de moyo de dos milveinte.

11.2. Que elC. ESTEBAN VIEZCAS PARRA, en su coróclerde Presidente del Consejo, cuento con Mondoto Generol
poro Plellos y Cobronzos, tol y como Io ocredilo con lo Escriluro Público No.20,ló0, descrilo en lo
decloroción inmediolo onterior, monifeslondo en esle oclo, bojo protesto de decir verdod, que los

focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo fobricoción, importoción, exportoción, lo intermedioción y el comercio
ol por moyor y menor de móquinos y moteriol relocionodo con equipos de cómpulo y oporotos biomédicos,
formocéuticos, médicos, de curoción y ofines, osí como progromos poro los mismos, oporolos eléctricos y
electrónicos, móquinos de oficino, lécnico e informótico.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenldo Contero No. 9303 lnterlor l0l, colonlq Lo¡ Mlslones, C.P.

31115 en Chihuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oi. y recibir todo tipo de notificociones y

documentos relocionodos con el cumplimenfo y ejecución objeto del presenle controto.

11.5. Que se encuentro ol conienfe de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

BHI2(Xrs2lS3A, estondo olconienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohua2024, con No. de Trómlle
No. ¡Oó6 y de Proveedor No. 61044, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 dentro de los

dos meses del oño

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonilorio y de Modificoción o Bojo,con sello de
recepción del03 de septiembre 2021, por lo que cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol
de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro esloblecimienlos dedicodos o lo venlo
y sumínislro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos

Mexiconos, lineomienlos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección
Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo. osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bíenes del presenle conlroto, lo que le
permile goronlizor o "EL INSIITUTO" el cumplimiento de los obligociones respeclivos.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.

ll.10.Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce elcontenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecido en los mísmos, osí como con lo demós normofividod que
conespondo.
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I¡I. DECI.ARAN "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienfo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CIAUSULA§:

PRlrtiERA.- OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "EL IN§IITUTO". odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un controfo obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENTO DE FARMACIA, ASí COMO
oNcotóGtco Y DE AITA ESPECTAUDAD (TUERA DE CUADRO BÁSICO, FAITANTE O EN DESABASTO). conespondienre
o los Portidos 1y 2, de ocuerdo con los especificociones de lo cotizoción respectivo, lo cuol formoró porte del
presente controlo como si o lo letro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA CUENTA DESCRIPCIéN
CANTIDAD

míur¡ur
CANTIDAD

mÁxmn

I 2531
ADQUTS|C|ÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO

gÁSICO, FALÍANTE O EN DESABASTO)
$140,000.00 $350,000.00

2 2534
¡ooursrcró¡r DE MEDICAMENTo oNcolócrco y DE ALTA

ESpECTALTDAD {FUERA DE CUADRO AÁSICO. FALTANÍE O EN DESABASTO)
$120.000.00 $300.000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomentos gue serón

requeridos. por lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de
mercodo colizondo en el momenlo, odjudicondo o "E[ PROVEEDOR" ofeclondo los montos referidos, cuondo
ofrezco los mejores condiciones de controtoción, entregqndo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requísición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presenle controto se estoblecen los siguientes
montos:

PARIIDA l: el MONTO MíNIMO o conlrotorseró de §l¡IO,O0O.OO (CIENIO CUARENTA Mlt PESOS @llOO M.N.) y
un MONTO MAXIMO por lo contidod de §35O,OOO.OO (IRESCIENTOS C¡NCUENTA Mlt PESOS OO/IOO M.N.).

PARTIDA 2: el MONTO MíNIMO o conlrotor seró de SI2O,0OO.OO (CIENTO VEINTE Ml[ PESOS O0/IOO M.N.) y un
MONTO i,lÁXIMO por lo contidod de S3OO,OOO.ü) (IRESCIENTOS Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

Dichos contidodes son nelos, yo que poro olgunos medicomentos el impueslo se colculoró oplicondo lo loso del
0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ql Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "[AS PARTES" convienen que el presenle conlroto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio de lo cotizoción respeclivo, excepluóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser
notificodos por "E[ PROVEEDOR" o "EL !NSTITUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio del0l de enero de 2025 ql3l de diciembre de 2025,

hosto que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon el tolol de los obligociones poctodos en
el mismo, o enfero sotisfocción de "EL INSTIIUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,
según lo dispuesto en este controto.
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CUARTA.. CONDICIONES DE ENTREGA. "E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los bienes. duronle el periodo
señolodo, de conformidod con los siguienfes condiciones:

1. EI medicomenlo solicitodo se entregoró en un plozo de l0 dícs hóbiles posteriores olenvío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo nolificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo nolificodo como urgente; en este

último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor liempo posible, estobleciendo
como 5 díos hóbiles elliempo límite poro no serconsiderodo como incumplimienlo en eltiempo de entrego.

Eslo sin perjuicio de que "E[ INSTITUTO" determíne un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controlo.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo qnlerior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR", seró focullod poleslolivo de "EL INSIIIUIO" lo oceploción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto foltonle, penolizondo o "E[ PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondienle.

3. Lo enlrego del medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medícomento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIITUTO": Colle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTITUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó eniregor junlo con los bienes, lo focturo respeclivo si es entrego totol del pedido,
o uno Remisión si se hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición complelo,
siendo focullod de "EL INSTIIUTO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSTIIUTO" los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose 'EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
sumínistrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "E[ lN§IITUIO", sin cqrgo odicionql,
independientemenle de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

ó. "EL INSTITUTO" podró solicilor o "EL PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones disfintos o los estoblecidos en el controto o cuqndo presenten vicios ocullos.
debiendo notificor esto situoción o 'E[ PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyon percotodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronle su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte Io

vigencio del conlrolo, presenten olgún defecto o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se nolificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligorá o
el conje o devolución de los bienes, osímismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes de lo moterio
según los condiciones del coso en cuestión.

lnstituto Municipal
dePensidres
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7. Cuondo los ouloridodes correspondientes, notifiquen o "E[ INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobiente, "Et PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el

conje de los bienes por un produclo que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en elcontroto. por lo que "E[ PROVEEDOR" estoró
obligodo o conseryor o lo disposición de "E[ ¡NSTITUTO" existencio suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuente con el respoldo
de lo juslificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de foltonte. "E[ !NSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o 'EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "EL ¡NSTIIUIO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunenle de medicomento previomenle colizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "EL INSI¡TUTO" podró rescindir el controfo
y hocer efectivo lo goronlío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún molivo se recibirón ovisos de foltonle de loborotorio o medicomenlos desconlinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentol proveniente del loborolorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó goronlízor que conloró con lo enlrego del medícomento directomenle del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"E[ INSTIIUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifigue que el
bien originol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de liempo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmenle
estoblecidos.

?. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el

oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INST¡IUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red fío.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó confor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSTITUTO", lo onterior poro elmonitoreo de lo olención y cumplimiento deloboslo en
el lugor de enlrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTIIUTO" y "EL PROVEEDOR"

poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTIIUIO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o lqs

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reilerqr su copocidod poro conservor o lo disposición de "EL INSIITUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los produclos objeto delconlrolo.

1
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14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ lN§TlIUfO". en coso de entregor un

medicomenlo con coducidod menor, "EL INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reqlizo el combio ol dío hóbil posterior o su

nolificoción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo. oplicondo lo peno
convencíonol o deductivo conespondiente, debiendo presentor nolo de crédito, en lo focluro inmediofo
poslerior ol incumplimiento.

"EL INST¡IUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSTITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "E[ INSTITUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo contidod totoldevengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "EL INSTITUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo confener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicilio
delfobriconte. el número de registro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonle poro lo identificoción respeclivo, previo outorizoción de "E[
INSIITUTO''.

16. En el coso de que 'EL INSIITUTO" duronte lo vigencio del conlrolo o lo goronlío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes. en respueslo o los quejos o defeclos
nolificodos, de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonítorio con
molívo de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescísión odminislrotivo del controto.
Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devolución conerón porcuento de "E[ PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
díos noturoles, contodos o porlir de lo fecho de su notificoción
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17, PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimiento de lo controtodo.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presenle controlo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero solisfocción de "EL INSIITUTO",

según conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentocíón de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venirocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomentos
solicitodos: orden de compro, número de focluro. fecho. descripción, coslo unitorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros.

"EI INSTIIUTO" tendró derecho o requerir de 'EL PROVEEDOR", todo lípo de oclorociones e inclusive rechozor oquellos
recibos y/o focturos que presenfen onomolíos y/u omisiones. En el coso de que exisliero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se comprometen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto denlro del plozo ocordodo por los porles.
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En ninguno circunsloncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinto ol
sistemo informolivo del "E! INSTIIUTO". o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolquier índole

exceptuondo los generodos por siluociones exlroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "E[ INSTITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL INSTIIUTO" informoró dicho siluoción o "EL PROVEEDOR".

SEXIA.- IARIFA PREFERENCIAL. 'EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "E[ II{§IITUTO", uno IARIFA

PRETERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente conlroto. en reloción con los precios oferlodos por los

Ioborolorios y dicho forifo deberó ser respetodo en elliempo de durocíón de este conlrolo de conformidod con lo
estoblecido por "[AS PARTES".

SÉpnml- V¡nlnCAClótt. 'E[ INSIIIUTO" podró efecluor los observociones que considere pertinenles con reloción o
lo enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier olro
momento. Cuondo "EL INSTIIUIO" detecfe ineguloridodes, deberó notificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARIES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horo ocreedoro uno llomodo de otención, ol ocumulorlres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles. independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OC[AVA.- GARANIIA. "El. PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTITUTO", o presentor o mós tordor dentro de los l0 díos
siguientes o lo firmo delconlrolo, gorontío delfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnslitución Afionzodoro legolmente
outorizodq, ocredilodo y domiciliodo en el Estqdo de ChÍhuohuo, o bien cheque certíficodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo esloblecído en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los qrlículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un importe
equivolente ol107o del monto móximo totolodjudicodo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicíos o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrilo y según se ocredile con lo constoncio de cumplímienfo de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo reguirenle y/o usuorio, gue determine que el conlroto ho sido cumplido en todos sus términos,

o entero sotisfocción de "EL IN§TITUIO", poro que se inicien los trómites de su debido conceloción. uno vezque hoyo
lronscunido elperiodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lo toso del O7", en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móxlmo neto. señolodo en los términos que onteceden.

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo eiecución de lo gorontío, por lo lotolidod del importe señolodo en el

documento respeclivo, en los siguientes cosos:

. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquíero de los condiciones poctodos.

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso jusfificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente inslrumenlo controctuol.

. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexlconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplícoción de lo goronlío de
proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.

a
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NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controfo podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el30% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
oíginolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poclodo oríginolmenle.

En elsupuesto de que el presente controto se modífique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Octovo. en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTIUTO", los

inslrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos.

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidqs originolmente.

DÉClf A.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCI¡VAS. En coso de olroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
presloción delservicio objeto del presenle controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un l% (Uno por cÍento), oplicondo nolo de crédÍto, en los siguienfes supueslos:

l. Atroso injusfificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró. el costo ol que
fue odquirido con un proveedordistinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "E[
INSTIIUIO".

penolidodes y los notos de crédilo serón oplicodos hosto llegor ol 10% (Diez por cienlo) del monto móximo toiol
controlo, no debiendo exceder del monlo de lo gorontío conlemplodo en lo Clóu¡ulo Oclqvo, en dicho

SU o por cuolquier otro couso de incumplimiento, "Et INSTITUTO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del to en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplimíento.

A su vez "E[ PROVEEDOR" outorizoró o "E[ INSTITUIO" o descontor de lo focturo respectivo. los conlidodes que
resulfen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL INSTIIUTO" podró retener el pogo respeclivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo lqs demoros molivodos por coso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio del lnslitulo no seo impuloble o "E[ PROVEEDOR".

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ !NSIITUTO" defeclo que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSIITUIO", los contídodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.
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OÉClmt rnlmrnl.- pnónnOce. Lo modificoción del plozo poctodo en elcontroto poro lo entrego de los bienes o
lo presloción del servicio en su coso. sólo procederó por coso fortuito, fueao moyor o cousos olribuibles o "EL

INSIITUTO", el cuol deberó dejor constoncio que qcredite díchos supueslos en el expedienle de controloción
respectivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉctrm sfcu¡¡on.- n¡sC¡slót¡. 'E[ INSTIIUIo" podró rescindir odministrolivomente este conlroto en coso de
incumplimienio de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "Et INSIITUTO" horó efectivo lo goronlío conespondiente olorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir esle conlroto de presenlorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "E[ PROVEEDOR" modifique o ollere sustonciolmente elobjeto del presente conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlroto,
3. Por suspender injustificodomente Io entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en foltq de verocidod totol o porciol con relqción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción delpresente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisíones que, por responsobilídod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, 'E¡. PIOVEEDOR". ofecte o lesione elinlerés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo goronlío esloblecido en elpresente controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencíonol seo oplicodo hoslo el I0% del monlo totol del conirofo.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizorlos octividodesy medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efeclos.

OÉCIme ff nCenl.- tfnfnl¡¡lClón AUnClplOe. 'EL INSTITUTO" podró dor por lerminodo onticipodomente el presenle
controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉC¡MA CUARIA.- ADMINISIRADOR DEt CONIRATO. Poro efeclos delpresente conlroto, "E[ INSIITUTO", supervisoró
lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes objeto de este conlrqlo, o fin de que seon entregodos y
reolizodos conectomenle, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETEFONO CORREO ETECTRóNlCO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deporfomenfo de Recursos Molerioles

6t42OO 48 00 Ext. ó23ó recmqiimpe,eqmoil.com

En generol poro odminisiror y verificor el cumplimienfo del presente inslrumenlo, de ocuerdo con lo estoblecido en
el ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.
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En coso de que "EL INSIITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo. que lo prestoción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los esloblecidos en este controto o lo
colizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomenle firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir
odminislrolivomente el conlroto. conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectívo lo gorontío de cumplimiento del
presente inslrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con 'EL INSIIIUTO", poro el monitoreo
de lo otencíón y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBNE TETEIONO CORREO ELECTRóNICO

Eslebon Viezcos Pono 614 163 ó7 34 estebon@buscomed.com

DECIMA OUINIA.- nESPONSAB¡IIDAD. Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimiento en los lérminos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "E[
INSIITUTO", en gue incuno "E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro Io reolizoción del objeto de este
instrumenlo, "E¡. PROVEEDOR'seró responsoble de los doños y perjuicios que por eslo occión se le couse o "E[
INSIITUTO" y/o o los derechohobíenles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole. que en su

coso, se ocosione. "EL PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSIITUIO" los ímportes que hubiere erogodo por esle mofivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INST¡TUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este instrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCli A SEXIA.- RESPONSABIIIDAD LABORAI. '[AS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "E[ INSTIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES",

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonlo

n los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socíol y demós ordenomienlos legoles oplicobles

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ INSTIIUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo relocÍón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que 'EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "EL INSIIIUTO" por tol
concepto, y en níngún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIÍIUTO" como polrón solidqrio o suslitulo.

Por lo tonto 'E[ PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier ofro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARIES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios gue se ocosionose por eslo couso.
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oÉc¡ttl SÉpflml- co¡lf¡o¡t¡clluolO. "E¡. PRovEEDoR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUIO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos gue tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor lqs medidos que seon necesorios porq que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y oceptq que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lenerocceso con motivo del objeto del presenle conlrolo. incluyendo. los síslemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocíonodo con Io tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de'EL INSTIIUIO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón

closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformocíón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente inslrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCli A OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. 'EL INSTITUTO", do o conocer o "E[ PROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INSTIIUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que Io finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod deltrómite gue correspondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles. y de qhí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSIITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclívo del lnstitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en elortículo 5 frocción llde lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones; osícomo o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesfigodoros que lo solíciten en el ejercicio de sus funciones.

CONÍRATO OE ADQUISICIONES

1

CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto Munic I de Pensiones
.r"r*I3¿'llttt?-J,táffit*rorrorl Píoscnarúo.ttoo.Col.Alf¡edoChávez.C.P.3l1l1,Chlhuahua,Chlh.---- Coomutrdo¡O72lel.(611t200 1800 I munlclplocñlñuañua.goD.mx

ll de 13

TAS PAITES:
INSIIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES Y

"EEACOI{ HEAIIH AND IECHNOIOGY
sorulroN§, s.A,P.r. DE c.v."

/



^AChlhtnhm
caoital de triabaío

yresultados- lnstítuto Municigal
dePensiot s

El lítulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonío Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo. teléfono 61+2Ol-
ó&00 extensión ó259. correo electrónico unldod.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo dirección eleclrónico yyu N.As]sfamqdelfqn5B_qIanclq-qIg..n0x.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnstituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMA NovENA.. DEnEcHos DE PRoPIEDAD INIELECTUAI. "EL PROVEEDoR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL ¡NSTIIUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo de lo presioción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor. de polenfes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocíonol o internqcionol. Por lo

onterior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los

supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor. nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

VIGÉSIMA.- RECONOCII,IIENIO CONTRACIUAT. "[AS PARIES" convienen expresomenle que o Io firmo del presente

controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre estos. yo seo
orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlGÉS¡MA PRIMERA.. cEslóN DE CoNTRAIO. "LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos V/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porte.

vlcÉSlrtlA SEGUNDA.- ENT¡DADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS

PARIES" conlroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que ocluorón como entidodes tololmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podron compromeler o lo olro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenlé instrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

Todos los nolificociones y comunicocíones que se dirijon "IAS PARTES" como
ncio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberán conslqr por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente conlroto.

VIGÉSIMA CUARIA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
inlerpreloción y cumplimienlo del presente conlroto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARIES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previslo en elortículo
I25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Juslício Adminislrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGESIMA QUINTA.. ¡.EGlstAClóN APtlCAltE.-'[As PARIEs" poro elcumplimienlo delpresente conlroto, r. oof¡go.J
o sujelorse o los términos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisic¡oñ.r,V
Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Adminislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.
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vlcÉStl A SEXIA.- JURISDICCIóN Y COñ,IPEÍENCIA. "LAs PARrEs" monifieston que en este confroto no existe ningún
vicio del consenfimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente ínsfrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someierse o Io jurisdicción de los fribunoles con competenciq en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o fuluros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO QUE TUE Et PRESENIE CONTRATO, Y ENIERADAS IAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR V¡RIUD DEt ññISMO

CONTRAEN, tO FIR'I,IAN DE CONTORMIDAD, EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DIA I8 DE DICIEMBRE DE 2024.

"E[ INSTIIUTO"

ING. JUAN VTLLASEÑOR

DIRECTOR

c.P. slrvlA
SU

c.P G AGUILAR

JEFA DEPARTAMENTO DE

"EL PROVEEDOR"

ESIEBAN VIEZCAS PARRA

REPRESENIANTE I.EGAI DE

"BEACON HEATTH AND TECHNOIOGY SOTUTIONS S.A.P.I. DE C.V."
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